[image: image1.jpg]



Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús
                     Bloques Unión por la Patria/UXCH - Unión por la Patria/PJ
“2024: Año del 225° Aniversario del fallecimiento del fundador de Chascomús –

Pedro Nicolás Escribano”

Chascomús, 09 de abril de 2024.

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

ANDRES SANUCCI
S                          /                         D

De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a usted, a fin de remitir copia del presente proyecto de decreto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

VISTO:
          la necesidad creación de una Biblioteca Pública del Honorable Concejo Deliberante de Chascomus; y
CONSIDERANDO:
      Que de conformidad con lo normado y prescripto por los Arts. 190, 192 inc. 9 de la CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, como así también, por los Arts. 1, 24, 25, 28 inc. 2 y 8 de la LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES.- (DECRETO-LEY 6769/58), relativo a la potestad legislativa de éste cuerpo en lo que a la constitución de bibliotecas respecta, y en general, a la facultad que detentamos para sancionar normas que tiendan a lograr el bien común y a sostener la educación popular de la comunidad.

La importancia de acompañar al desarrollo cultural de nuestros vecinos.

El aporte que desde nuestro Honorable Concejo Deliberante para que cada vecino tenga conocimiento en forma pública, de las obras literarias locales y de nuestra cultura.

La necesidad intrínseca de cada individuo de lograr un ininterrumpido progreso educativo, y poder facilitar a los vecinos el acceso a dichas obras.

La importancia de dar a conocer, en forma pública, producciones culturales de diversas índoles; especialmente, aquellas que han sido elaboradas por artistas locales.

La relevancia de hacer manifiestos los avances científicos y tecnológicos, con especial mención de aquellos desarrollados en nuestro medio.

La significación que representa el hecho de hacer comunes, las compilaciones históricas elaboradas hasta nuestra época; con especial atención en aquellas que se vinculan con los antecedentes de nuestro Municipio y su gente.

Que cada año varios establecimientos educativos del Partido de Chascomus, en todos sus niveles, regularmente atesoran conocimiento en la elaboración de trabajos prácticos, informes, investigaciones, tesis, que comúnmente no llegan a difundirse o a poder ser exhibidas en nuestra comunidad.
Que dichas obras y conocimientos podrían ser atesorados en nuestro Honorable Concejo Deliberante, con una copia digital de dichos trabajos, sin perjuicio de las copias de los libros que se hayan declarado de interés municipal.
Que existen organizaciones de carácter público y privado que en Chascomus producen permanentemente conocimientos que bien pueden ser compartidos a toda la comunidad.

Que es beneficioso para toda la comunidad de Chascomus consolidar las bases de una Biblioteca Pública del Honorable Concejo Deliberante de Chascomus, destinada posibilitar a los jóvenes estudiantes y a quienes gustan de buena lectura, tener las posibilidades de un conocimiento amplio y disponer de elementos de consulta de nuestros artistas y autores locales, que en más de las veces es imposible adquirirlos y/o ubicarlos, contribuyendo de esta manera a la prestación de un servicio muy importante para nuestra población haciendo fuerte a nuestra cultura;

Por todo lo expuesto, los concejales del Bloques Unión por la Patria/UXCH - Unión por la Patria/PJ abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1° CREASE en el ámbito de este Concejo Deliberante la “BIBLIOTECA PÚBLICA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMÚS”, para la difusión de manera pública, libre y gratuita, de contenidos culturales, educativos, científicos e históricos del Partido de Chascomus.
Artículo 2° La B.P.H.C.D.C.H. tendrá como principal objeto, el de transformarse en una completa herramienta, de acceso ágil y versátil, para el acceso a diferentes elaboraciones culturales, recopilaciones y análisis históricos, estudios científicos, y a expresiones artísticas de toda índole, con especial énfasis de aquellas nacidas en nuestro medio y relativas a personas vinculadas a nuestro Municipio.
Artículo 3° El acceso a la B.P.H.C.D.C.H.  se realizará por intermedio de la página web oficial del Honorable Concejo Deliberante de Chascomus, estableciéndose allí un ingreso particular y directo.
Artículo 4° La interrelación de la ciudadanía con los contenidos de la B.P.H.C.D.C.H., se realizará exclusivamente de forma informática.

Artículo 5° La Presidencia del Honorable Concejo Deliberante de Chascomus deberá custodiar y elaborar las condiciones de ingreso y mantenimiento de contenidos a publicarse en el portal, debiendo procurar principalmente que los mismos no afecten disposiciones legales,  la ética, la moral, ni las buenas costumbres sostenidas por la comunidad, así como también velar por la debida protección de los derechos de autores, compositores e intérpretes de los contenidos que se incorporen al portal; así como también, deberá velar por la protección de los derechos de marcas y patentes (de toda índole), que sean incorporadas al contenido del archivo digital que por la presente se crea.
Artículo 6° La Presidencia Honorable Concejo Deliberante de Chascomus cuenta con atribuciones para suscribir convenios de trafico de información con Instituciones Educativas de todos los niveles, gestiones y jurisdicciones; asimismo, con otras Bibliotecas, y en general, con todo tipo de organizaciones que detenten o requieran contenido factible de ser difundido, respetando siempre las restricciones que la presente ordenanza establece.
Artículo 7° Los gastos que demande su creación y posterior funcionamiento, serán imputados a la partida dentro de la jurisdicción 1110200000 - H.C.D, del Presupuesto General de Gastos vigente.-
Artículo 8°  De forma.-
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